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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Metepec, Estado de México, de cinco de agosto del dos mil veinte. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 10844/INFOEM/IP/RR/2019, 

interpuesto por Persona que no proporciona datos de identificación, a quien en lo 

sucesivo se le denominará el Recurrente en contra de la falta de respuesta a la 

solicitud de información con número de folio 00534/ISIFABE/IP/2019, del 

Ayuntamiento de Isidro Fabela, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a 

dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 

I. A N T E C E D E N T E S: 

1. Con fecha veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, el ahora Recurrente 

formuló solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través del 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo 

lo siguiente: 

“Quiero saber las certificaciones que tienen el municipio.”(sic) 

El solicitante indicó como modalidad de entrega el SAIMEX. 

2. Respuesta. Con base en el detalle de seguimiento que obra en el SAIMEX, se 

advierte que el Sujeto Obligado omitió dar contestación a la solicitud de acceso a la 

información pública, tal y como se aprecia a continuación: 
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3. Recurso de revisión. El recurso de revisión se interpuso a través del SAIMEX 

con fecha dieciocho de diciembre del año dos mil veinte, por parte del solicitante de 

información, quien expresó las siguientes manifestaciones: 

a) Acto impugnado. 

“Mi solicitud no ha sido atendida por lo que mi derecho al acceso a la 

información con base en la ley de transparencia y constitución de los 

Estados Unidos Mexicanos se está violando al no dar una respuesta.” 

(sic) 

b) Motivos de inconformidad. 

“No atendieron mi solicitud” (sic) 

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el 

presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios, que por razón de turno fue asignado al Comisionado Javier 

Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación 

ante el Pleno de este Instituto. 

5. Admisión. Mediante auto de fecha nueve de enero de dos mil veinte, este 

Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a 

disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles 
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manifestaran lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe 

justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y 

IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios.  

6. Manifestaciones. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, 

se observa que las partes fueron omisas en presentar sus alegatos o manifestaciones 

que a su derecho correspondieran, en plazo previsto para ello. 

7. Ampliación del plazo. En fecha veintiuno de febrero de dos mil veinte, 

este Instituto notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para 

resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto 

por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, dado el 

incremento en el número de recursos de revisión promovidos en la anualidad 

próxima pasada ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

y con la finalidad de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que 

obran en el expediente electrónico, adoptando las medidas pertinentes, a fin 

de aminorar los efectos que conlleva. 

Atento a lo anterior, es importante considerar que la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados Internacionales de los que el 

Estado Mexicanos es parte, específicamente la Convención Americana de 

Derechos Humanos, consagran en favor de los ciudadanos el principio de 

tutela “jurisdiccional efectiva”, principio que toma como base un criterio de 
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razonabilidad y justificación de eventuales demoras, partiendo de la 

dimensión objetiva de derechos y garantías que vinculan normativamente y 

permite salvar situaciones que diversas leyes plantean, tomando en cuenta que 

el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder 

a la realidad, lo que en el caso particular acontece, pues si bien, la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios dispone que el plazo para resolver los recursos de revisión no 

podrá exceder de treinta días hábiles, contados a partir de la admisión del 

mismo, en los términos que establezca la presente ley, plazo que podrá 

ampliarse por una sola vez y hasta por un periodo de quince días hábiles, 

también lo es, que siguiendo el criterio interpretación histórica progresiva de 

dicho dispositivo, el plazo establecido por el legislador se ha visto superado, 

resultando aplicable el concepto de "plazo razonable" que en el particular 

implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas 

etapas del procedimiento que llevarán al dictado de una resolución definitiva, 

concluyendo con ello con una efectiva y eficaz tutela del Derecho Humano de 

Acceso a la Información Pública. 

Sustenta lo anterior lo establecido en la Tesis de Jurisprudencia consultable en 

el Semanario Judicial y su Gaceta, con el número de registro  2002351, emitida 

por los Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, Materia 

Constitucional, cuyos rubro y textos a la letra disponen: 

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS 

DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE 

TRABAJO. A partir de la vigencia de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos y otros ordenamientos internacionales, el Estado Mexicano cuenta con 

un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente, y permite 
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salvar situaciones que diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión objetiva 

que esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, tomando en cuenta que el 

plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la 

realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos 

internacionales a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable" 

conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y 

justificación de eventuales demoras, aplicando directamente los artículos 8 y 

25 de la aludida convención, permiten configurar un proceso justo o una tutela 

judicial efectiva. Así, el concepto de "plazo razonable" es aplicable a la solución 

jurisdiccional de una controversia, pero también a procedimientos análogos, lo 

que a su vez implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de 

las diversas etapas del procedimiento que llevarán al dictado de sentencias 

definitivas o proveídos, así como de diligencias en la ejecución de los fallos 

judiciales, lo que se relaciona con el comportamiento de las autoridades 

competentes a fin de justificar el exceso de la duración de las causas, que 

generalmente aducen sobrecarga de trabajo, reflexionando que, una de las 

atenuantes para tal cuestión, consiste en que dichas autoridades demuestren 

haber adoptado las medidas pertinentes a fin de aminorar sus efectos; sin embargo, 

cuando esa sobrecarga ha dejado de tener el carácter de excepcional y adquiere el 

de estructural, entonces las dilaciones en el procedimiento carecen de justificación 

alguna, aspecto sobre el cual la Corte Interamericana ha sostenido que el exceso 

de trabajo no puede justificar la inobservancia del plazo razonable, que no es una 

ecuación racional entre volumen de litigios y número de tribunales, sino una 

referencia individual para el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien se 

reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre los derechos del gobernado, 

razonamientos que son extensivos no sólo a las autoridades jurisdiccionales, sino 

también a todas aquellas que tienen injerencia en trámites análogos.” 

 

8. Cierre de Instrucción. Una vez transcurrido el plazo otorgado para que las 

partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, y siguiendo los trámites 

correspondientes con fundamento en el artículo 185 fracción VI de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

el día cinco de agosto de la presente anualidad, se procedió a decretar el cierre de 

instrucción respectivo y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, se ordenó 

emitir la resolución que conforme a derecho proceda. 
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II. C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO. Competencia.  

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y 

vigésimo cuarto fracción IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 

párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Oportunidad y Procediblidad del Recurso de Revisión. 

Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de 

oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión, previstos en 

los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios. 

Primeramente, es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia 

de los recursos de revisión, en ese sentido en su artículo 163 prevé lo siguiente: 
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“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud 

al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete 

días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 

deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 

resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán 

invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o 

descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” 

Del precepto legal inserto se advierte que el plazo que le asiste a los sujetos obligados 

para notificar la respuesta a una solicitud de información pública es de quince días 

hábiles posteriores a la presentación de ésta. 

Caso contrario, se actualiza lo que en la doctrina se conoce como negativa ficta, 

figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la 

autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los 

particulares; bajo este supuesto, es importante destacar lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

que señala en su artículo 166 párrafo cuarto: 

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida 

cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la 

consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. 

… 

Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto 

en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de 

revisión previsto en este ordenamiento.” 

De lo anterior, se advierte que el recurso de revisión se ha de interponer dentro del 

plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que el particular 

tiene conocimiento de la resolución respectiva, a partir de la fecha en que el Sujeto 

Obligado da respuesta a la solicitud de información; sin embargo, tratándose de 
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negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a 

partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por lo que se concluye que la 

interposición de los recursos de revisión pueden ser en cualquier momento; postura 

que ha sido adoptada por este Órgano Garante mediante criterio número 001-15, 

aprobado por unanimidad del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, que establece: 

“CRITERIO 0001-15 NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL 

RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del 

plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por 

negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el 

artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el 

recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta 

recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de 

respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta 

dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido 

negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en 

cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no 

haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá 

computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.” 

Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez 

realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se advierte que el 

artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, establece los siguientes elementos formales para la 

presentación del recurso: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:  

(…) 

II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero 

interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;  
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(…) 

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que 

contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” 

Por su parte, el artículo 181 del citado ordenamiento dispone, que: 

“Artículo 181. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los 

requisitos establecidos en el artículo anterior y el Instituto no cuenta con elementos para 

subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que 

haya elegido para recibir notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro 

de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente 

de la notificación de la prevención, con el apercibimiento de que, de no cumplir, se 

desechará el recurso de revisión.  

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto para resolver 

el recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su desahogo. 

No podrá prevenirse por el nombre que proporcione el solicitante.  

El Instituto resolverá el recurso de revisión en un plazo que no podrá exceder de treinta 

días hábiles, contados a partir de la admisión del mismo, en los términos que establezca la 

presente ley, plazo que podrá ampliarse por una sola vez y hasta por un periodo de quince 

días hábiles.  

Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, 

sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de 

manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.  

Para el caso de interposición del recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional o 

la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, éste podrá solicitar al particular 

subsane las deficiencias por ese medio.” 

De la interpretación sistemática a los artículos transcritos se advierten los requisitos 

de los recursos de revisión y por el otro la potestad de este Instituto para requerir al 

recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir 

notificaciones a fin de que subsane las omisiones de sus recursos o bien que aplique 

la suplencia de la queja a favor del recurrente sin cambiar los hechos expuestos. 

Sobre el particular, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende 

que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, 

y ahora recurrente, no proporcionó nombre, ni apellidos paterno y materno que 
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permitan hacerlo identificable, por ende, no se tiene certeza sobre su identidad, lo 

que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el 

citado artículo 180 de la Ley de Transparencia. 

Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda 

persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o 

justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso 

a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares 

y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia 

prevé en su artículo 155, párrafos segundo, tercero y cuarto la posibilidad de que las 

solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo. 

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, apartado A, fracciones I, II, III 

y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 vigésimo 

segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones I, III, y V de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de 

acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin 

necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito 

a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente: 

 “Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 

judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 

derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de 

réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será 

garantizado por el Estado. 

(…) 

 Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:  
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el 

Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 

siguientes principios y bases:  

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que 

reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal 

y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 

público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de 

este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados 

deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o 

funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 

declaración de inexistencia de la información.  

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en 

los términos y con las excepciones que fijen las leyes.  

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 

tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación 

de éstos.  

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 

expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales 

que establece esta Constitución.”  

 “Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las 

libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los 

Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado 

Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen. 

(…) 

 Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública 

y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, 

transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información 

será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos 

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 

fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la 

administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de 

cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos 

o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 

reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En 

la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los 

sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 
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competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales 

procederá la declaración de inexistencia de la información. 

(…) 

 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 

tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación 

de éstos; 

(…) 

 V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y 

supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, 

podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para 

tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito 

de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se 

sistematizarán para favorecer su consulta…” 

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente: 

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de 

los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 

ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones 

que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 

Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo 

a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios 

de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 

Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 

humanos, en los términos que establezca la ley.” 

En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho 

humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad 

de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la 

información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de 

acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la 

posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser 
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anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener 

certeza sobre su identidad. 

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos, el cual se reproduce para una mayor referencia: 

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite 

su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a 

información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite 

su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los 

sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos 

en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, 

en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante 

la exhibición del recibo correspondiente.” 

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como 

presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del recurrente 

a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia 

acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría 

nugatorio un derecho fundamental. 

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de 

revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, 

en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para 

no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante 

en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de 
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que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información 

pública, por una cuestión procedimental. 

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el 

requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto 

indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los 

artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo 

y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un 

derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta 

con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, 

circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente en 

revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la 

solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna. 

Entonces se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos 

formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta 

conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de 

impugnación, al actualizarse lo dispuesto en los artículos 176 y 179 fracción VII del 

ordenamiento legal citado, que establecen los supuestos en que puede interponerse 

el recurso de revisión: 

“Artículo 176. El recurso de revisión  es la garantía secundaria mediante la cual se 

pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información 

pública en términos del presente y siguiente Capítulo. 
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Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a 

los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y 

procederá en contra de las siguientes causas: 

VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información…” 

TERCERO. Materia de la revisión. 

En ese orden de ideas, este Órgano Garante procede al análisis de los agravios 

hechos valer por la Recurrente, a fin de determinar sí se violenta en perjuicio de éste, 

el derecho de acceso a la información previsto en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México. 

CUARTO. Estudio del asunto. 

De la revisión a las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, 

se tiene que se acredita la falta de respuesta a la solicitud de información, acción 

inconstitucional que vulnera el derecho de acceso a la información del particular. 

Toda vez que en términos del artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno, tendrá 

acceso gratuito a la información pública en posesión de cualquier autoridad, 

entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, la cual sólo podrá ser 

reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen 

las leyes, debiendo prevalecer en la interpretación del derecho el principio de 

máxima publicidad, de ahí que los sujetos obligados deban conservar sus 

documentos en archivos administrados actualizados. 
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Por su parte, el diverso 5 párrafo catorce fracción I de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México dispone que “toda la información en posesión de 

cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos autónomos, es pública, 

asimismo cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba o ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal o municipal es pública”. 

Bajo dichos textos constitucionales, se arriba a la convicción de que el derecho de 

acceso a la información se garantiza mediante la elaboración, manejo y conservación 

del patrimonio documental y al reconocerse como un derecho fundamental es que 

todo Sujeto Obligado debe ceñir su actuar a la conservación patrimonial de sus 

archivos documentales y posteriormente facilitar el acceso de la información pública 

gubernamental. 

Atendiendo a dichos preceptos jurídicos, el artículo 12 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que 

los sujetos obligados tienen el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la 

información que le sean formuladas, entregando la información pública que obre en 

sus archivos y en el estado en que se encuentre, más si se trata de información de 

interés público por ser relevante o beneficiosa para la sociedad o si esta contiene las 

actividades que llevan a cabo los sujetos obligados en el ejercicio de sus 

atribuciones. 

Para tal efecto, es necesario aludir en primer lugar al procedimiento de búsqueda 

que deben seguir los sujetos obligados para la localización de la información, que se 

encuentra previsto en los artículos 162, 163, 164 y 165 de la Ley de la Materia que se 

insertan enseguida: 
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“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 

turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de 

acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una 

búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.   

Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al 

interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.   

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete 

días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 

deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 

resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán 

invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o 

descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.   

Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos 

por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad 

solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.   

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.   

Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite 

interno a las solicitudes en materia de acceso a la información… 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad 

de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad 

será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la 

responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. 

Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a 

las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.” 

Como se desprende, las Unidades de Transparencia deben garantizar que las 

solicitudes se turnen a todas el Áreas competentes que por sus facultades cuenten 

con la información con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y 

razonable, en el entendido de que es responsable de hacer las notificaciones 

correspondientes. 

De ahí, que la Ley les permita establecer la forma y términos en que darán tramite 

interno a las solicitudes, siempre que se lleven a cabo todas las gestiones  necesarias 

con el sujeto obligado para facilitar el acceso a la información, en el menor tiempo 

posible, que no podrá exceder de quince días hábiles contados a partir del día 
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siguiente a la presentación de aquella. El acceso se dará en la modalidad de entrega 

elegida por el solicitante, pero en caso de que no pueda entregarse en dicha 

modalidad, el sujeto obligado deberá ofrecer otras de manera fundada y motivada. 

Lo anterior es así, toda vez que en términos del artículo 4 en relación directa con el 

19 de la Ley de Transparencia en la entidad, que son de la literalidad siguiente: 

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de 

las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información 

pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.  

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en 

posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier 

persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales 

de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás 

disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la 

información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente 

por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente 

necesarias previstas por esta Ley.  

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la 

información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y 

suficiencia en beneficio de los solicitantes.  

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 

competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos 

obligados. 

(…) 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o 

administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá 

emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las 

razones del por qué no obra en sus archivos. 

El derecho humano de acceso a la información es la prerrogativa de las personas 

para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública  

transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados en el ejercicio de 

sus facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables 
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le otorgan, la cual deberá ser accesible a cualquier persona bajo los principios de 

máxima publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de 

los solicitantes. 

De la legislación antes citada, también se advierte que podrá ser clasificada la 

información pública en los términos de las causas legítimas y estrictamente 

necesarias previstas por la Ley, y que en el caso de no localizarse, podrá el Comité de 

transparencia emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, 

en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. 

En esa tesitura, en lo que corresponde a la clasificación resulta alusivo el artículo 112 

de la Ley Adjetiva, en el que se prevé, que la clasificación es el proceso mediante el 

cual el Sujeto Obligado deberá determinar que la información en su poder actualiza 

alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad de conformidad con el Titulo 

Sexto, lo cual no se hace por simple mandado de la Ley, sino que es necesario que se 

emita el acuerdo de clasificación de información. 

En el supuesto de actualizarse alguna de las hipótesis de clasificación de la 

información como reservada previstas en el artículo 140 de la Ley en cuestión, se 

deberá determinar el plazo de reserva hasta por un periodo de cinco años contados 

a partir de su clasificación, salvo que antes de su cumplimiento dejaran de existir los 

motivos de su reserva, pero excepcionalmente y con aprobación del Comité de 

Transparencia, los sujetos obligados podrán ampliar el periodo por cinco años 

adicionales y por una sola vez, siempre y cuando expliquen que subsistente las 

causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de la prueba de 
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daño1, en la que se justificaran las razones, motivos o circunstancias especiales que 

lo llevaron a concluir que el caso concreto, se ajustó a los supuestos previstos en la 

normatividad como fundamento. Dicho de otra manera el acuerdo deberá contar 

con la debida fundamentación y motivación del acto de autoridad, con la finalidad 

de evitar dejar en estado de incertidumbre al particular, debiendo establecer el 

fundamento jurídico en que se basa sus determinaciones y la exposición razonada 

que justifique la reserva de información. 

Cobra aplicación la jurisprudencia de la novena época visible en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis 

I.4o.A.J/43 (9a.) bajo el número de registro 175082 cuyo rubro y texto esgrime: 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA 

GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, 

POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. 

El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 

constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial 

y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se 

traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las 

circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea 

evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la 

decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de 

autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, 

insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y 

defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es 

suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar 

la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente 

fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma 

habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del 

                                                 
1 Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la 

información generaría una afectación, justificando que:   

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la 

seguridad pública;   

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y   

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos 

restrictivo disponible para evitar el perjuicio. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 
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que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es 

la subsunción.” 

La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento que se reciba una 

solicitud de información, cuando se determine mediante resolución de autoridad 

competente o bien, en la generación de versiones públicas para dar cumplimiento a 

las obligaciones de transparencias previstas en la Ley.  

Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular 

que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá 

establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del 

documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en 

la ley de la materia como información clasificada, en ningún caso se podrán clasificar 

documentos antes de que se genere la información. 

En los casos en que la información solicitada por los particulares actualice algún 

supuesto de información clasificada como confidencial, la que se refiere a la vida 

privada y los datos personales de una persona que la haga identificada o 

identificable, la cual debe ser protegido en los términos y con las excepciones que 

fijen las leyes, conforme a lo previsto en el artículo 6, apartado A, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Bajo tal argumento, se tiene que el artículo 12 de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, así como el diverso 17, párrafo primero, del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos, reconocen la protección del derecho a la intimidad 

de toda persona, en el sentido de que nadie puede ser objeto de injerencias 

arbitrarias en su vida privada, su familia, domicilio o correspondencia, ni de ataques 
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a su honra o reputación, teniendo derecho toda persona a la protección de la ley 

contra tales injerencias o ataques2. 

Se entiende por “datos personales” la información concerniente a una persona física 

identificada o identificable, se considera que una persona es identificable cuando su 

identidad pueda determinarse directa  o indirectamente a través de cualquier 

información. 

En ese sentido, el derecho de acceso a la información pública, como derecho humano 

encuentra un límite en el también derecho humano a la protección de datos 

personales, que obliga a los sujetos obligados que manejen información confidencial 

o datos personales a negar el acceso a ello, bajo motivos fundados y legitimo 

relativos a concreta situación personal que genera un perjuicio al titular del dato 

personal. 

Así, para efectos de emitir el acuerdo de clasificación de la información como 

reservada o confidencial, el sujeto obligado deberá atender lo dispuesto en los 

artículos 3 fracciones IX, XX, XXI, XXIV, XLV, 91, 132 fracciones II y III, 140 y 143 de 

                                                 

2  Las personas físicas y/o jurídicas colectivas que realicen las actividades contratadas por las 

instituciones, renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad al obtener 

beneficios y lucros de los recursos públicos por dicha contratación, por lo que no puede considerarse 

como información clasificada lo relativo a dicha acreditación, atento a que dicha información es la 

que genera certeza en los gobernados en que se está ejerciendo debidamente el presupuesto. 
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la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios que establecen: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

(…) 

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o 

identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del 

Estado de México;  

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada 

o confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los 

secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

(…) 

XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por 

las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo 

establecido por esta Ley;  

(…) 

XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información 

clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, 

cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 

transparencia previstas en esta Ley. 

Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la 

clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las 

causas que le dieron origen. 

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, 

cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los 

criterios siguientes:  

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto 

demostrable;  
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II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;  

III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad 

por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de 

violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad 

con el derecho internacional;  

IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;  

V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:  

1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y 

auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o  

2. La recaudación de las contribuciones.  

VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el 

proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la 

conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o 

administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, 

responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o 

afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o 

testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;  

VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen 

parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada 

la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;  

VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;  

IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale 

como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;  

X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que 

el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté 

directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales 

que no hayan quedado firmes; Cuando se trate de información sobre estudios y 

proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un 

riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o 

procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y  

XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean 

acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la 

contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una 

persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
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II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, 

cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 

sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo 

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 

facultados para ello. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos 

o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como 

información pública.” 

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones 

Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el 

Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por 

objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán 

como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y 

generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que 

contengan partes o secciones clasificadas. 

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, 

Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente: 

“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga 

partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, 

previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por 

su Comité de Transparencia 

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá 

omitirse de las versiones públicas la siguiente:  

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley 

General y las demás disposiciones legales aplicables;  
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II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, 

cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del 

servicio público, y  

III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los 

sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores 

públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en 

las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.  

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios 

empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la 

recuperación o visualización de la misma.” 

En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para 

la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente: 

Parcial Total 

Concepto Dónde Concepto Dónde 

Sello oficial o logotipo del sujeto obligado 

Fecha de 

clasificació

n 

Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia 

confirmó la clasificación del documento, en su caso. 

Fecha de 

clasificación 

Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia 

confirmó la clasificación del documento, en su caso. 

Área Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica. Área Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien 

clasifica. 

Informació

n reservada 

Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que 

se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado 

en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. 

Si el documento no contiene información reservada, se tachará 

este apartado. 

Reservado Leyenda de información RESERVADA. 

Fundament

o legal 

Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, 

fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la 

reserva. 

Periodo de 

reserva 

Se anotará el número de años o meses por los que se 

mantendrá el documento o las partes del mismo como 

reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, 

deberá tacharse este apartado. 

Ampliación 

del periodo 

de reserva 

En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva 

originalmente establecido, se deberá anotar el número de años 

o meses por los que se amplía la reserva. 

Fundamento 

legal 

Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el 

o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales 

se sustenta la reserva. 

Confidenci

al 

Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que 

se clasifica como confidencial. Si el documento fuera 

confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que 

lo conforman. Si el documento no contiene información 

confidencial, se tachará este apartado. 

Ampliación 

del periodo 

de reserva 

En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de 

reserva originalmente establecido, se deberá anotar el 

número de años o meses por los que se amplía la reserva. 

Fundament

o legal 

Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, 

fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la 

confidencialidad. 

Confidencial Leyenda de información CONFIDENCIAL. 

Rúbrica del 

titular del 

área 

Rúbrica autógrafa de quien clasifica. Fundamento 

legal 

Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el 

o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales 

se sustente la confidencialidad. 

Fecha de 

desclasifica

ción 

Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento. Rúbrica del 

titular del 

área 

Rúbrica autógrafa de quien clasifica. 

Rúbrica y 

cargo del 

servidor 

público 

Rúbrica autógrafa de quien desclasifica. Fecha de 

desclasificaci

ón 

Se anotará la fecha en que se desclasifica. 

  Partes o 

secciones 

reservadas o 

confidenciale

s 

En caso que una vez desclasificado el expediente, 

subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o 

confidenciales, se señalará este hecho. 

  Rúbrica y 

cargo del 

Rúbrica autógrafa de quien desclasifica. 
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servidor 

público 

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse 

necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual 

debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los 

fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o 

eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo 

entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino 

más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar 

las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque 

se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o 

comprender porque no aparecen en la documentación respectiva. 

Ahora bien, por cuanto hace al supuesto de que no se localice la información en los 

archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia analizara el caso, a efectos 

de que tome las medidas necesarias para localizar la información, que le permita en 

su caso notificar la inexistencia del documento, la cual contendrá los elementos 

mínimos que permitan al solicitante tener certeza de que se utilizó un criterio de 

búsqueda exhaustivo, esto de conformidad con lo previsto en los artículos 49 

fracción III, 169 fracción II y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, que se transcriben a 

continuación: 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 

(…) 

III. Ordenar, en su caso a las áreas competentes que generen la información que 

derivado de sus facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o que 

previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga, de forma fundada 
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y  motivada las razones por las cuales, en el caso particular, no ejercieron dichas 

facultades, competencias o funciones;… 

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 

el Comité de Transparencia: 

(…) 

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;… 

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de 

la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante 

tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar 

las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y 

señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” 

De los dispositivos legales se desprende, que los sujetos obligados deben emitir la 

Declaratoria de Inexistencia precisando de manera enunciativa más no limitativa, 

las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los 

Servidores Públicos habilitados y las circunstancias que tomó en cuenta para 

determinar que la información requerida no obra en los archivos, debiendo notificar 

al interesado de tal circunstancia. 

Robustece a lo anterior, los Criterios 0003-11 y 0004-11, emitidos por el Pleno de este 

Instituto, publicados en el periódico oficial del Estado de México “Gaceta del 

Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, que establecen lo siguiente: 

“CRITERIO 0003-11 

INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La 

interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la 

información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos: 

a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos 

del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de 

hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva 

por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja 

documental, etcétera). 
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b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió 

generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad 

respectiva no llevó a cabo ninguna de es acciones. 

En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las 

razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y 

motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas 

por la Ley de Transparencia. 

CRITERIO 0004-11 

INEXISTENCIA, DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. 

De la interpretación de los Artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que 

cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a 

pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la 

solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar 

mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como 

propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una 

búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En 

consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a 

todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, 

para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así 

como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas 

mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas 

pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura 

del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere 

conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información. 

Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones: 

1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así 

la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, 

o 

2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, 

por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no 

encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de 

inexistencia y notificarlo al interesado. 

En las relatadas argumentaciones, se puede afirmar que cuando la información 

requerida por un particular no exista en los archivos de los sujetos obligados; se 

requiere de un mecanismo para brindar certeza jurídica y a la vez para determinar 
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el tipo y grado de responsabilidad de los servidores públicos que intervienen en el 

proceso de elaboración de la información. 

Por tanto, la declaratoria de inexistencia no es un mero trámite por el cual de manera 

mecánica o simple manifieste que la información no existe en sus archivos,  cuando 

la misma por disposición legal debería de obrar, sino que su contenido y alcance 

implica la responsabilidad y atribución del Comité de Transparencia del sujeto 

obligado, de instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas 

administrativas de las que se compone, que permitirá: 

1. Que se localice la documentación que contenga la información solicitada. En 

este caso habrá que señalar que de acuerdo con las disposiciones transcritas, 

la información puede obrar en sus archivos ya sea porque la genera, la 

administra o simplemente la posee. 

De actualizarse esta primera hipótesis, la información debe entregarse al Recurrente 

a través del o los documentos fuente. 

2. Que no se localice documento alguno que contenga la información requerida, 

en este supuesto, el Comité de Transparencia deberá resolver la declaratoria 

de inexistencia de la información y notificarla al recurrente y a este Pleno. 

3. Que se ordene siempre que sea materialmente posible, que se genere o 

reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir, derivado del 

ejercicio de sus facultades. 

En este contexto, en atención al principio pro homine previsto en el artículo 1 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al instituir que las normas 
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relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con lo establecido 

en la misma y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 

tiempo a las personas la protección más amplia, es decir, lo que dicho ordinal 

supremo establece es, el control de la convencionalidad a cargo de toda autoridad 

nacional en sus respectivas competencias privilegiando siempre en esta 

interpretación y aplicación, el derecho que más favorezca a las personas, en el 

entendido de que este dispositivo máximo no hace distinción entre las personas por 

lo cual esta autoridad en el ámbito de su jurisdicción y aplicación tampoco puede 

realizar distingo alguno. 

Sin demerito de lo anterior, se debe señalar lo establecido por la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, que en su interpretación al artículo 13 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, concluyen una obligación positiva de parte del Estado de brindar 

acceso a la información en su poder, al sostener que a través de la garantía de derecho 

de acceso a la información, la sociedad ejerce el control democrático de las gestiones 

estatales, de forma que puedan cuestionar, indagar y considerar si el Estado está 

dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas. 

Por ende, los motivos de inconformidad plateados por el Recurrente devienen 

fundados, ante la omisión del Sujeto Obligado  para atender la solicitud de 

información, resulta procedente ordenar al Titular del Órgano de Control y 

Vigilancia de este Instituto, dé vista a la Contraloría Interna del Sujeto Obligado, 

con fundamento en los artículos 190 y 223 de la Ley Adjetiva, para que en términos 

de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, 

determine el grado de responsabilidad del servidor público ante la falta de 
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respuesta en el plazo señalado en la Ley de Transparencia en la entidad, lo que 

redunda en falta de cumplimiento a los artículos 6 de la Constitución Federal y 5 de 

la Constitución Local, actualizándose lo previsto en el diverso 222 fracción II de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, resultando conforme a derecho, ordenar al Ayuntamiento de Isidro 

Fabela, atender la solicitud de acceso a la información del particular. 

No se omite mencionar, que se mantienen a salvo los derechos del particular para 

que, en caso de no satisfacerle la respuesta que el notifique el Sujeto Obligado en 

cumplimiento a la presente, interponga recurso de revisión en los términos 

señalados en los artículos  179, fracción IV, párrafo segundo, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, 

vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, este Pleno: 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el 

Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Isidro Fabela, dé respuesta a la 

solicitud de información número 00534/ISIFABE/IP/2019, vía SAIMEX, debiendo 



 

 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Isidro Fabela 

Comisionado ponente: Javier Martínez Cruz 

  
 

Página 33 de 35 

 

 

observar las excepciones contenidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del 

Considerando CUARTO de esta resolución. 

 

TERCERO.  Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del 

Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo 

segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez 

días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles 

siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

CUARTO. Notifíquese, al recurrente la presente resolución, así como, que podrá 

impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

QUINTO. Hágase del conocimiento del Recurrente que la respuesta del Sujeto 

Obligado derivada de la presente resolución, es susceptible de ser impugnada 

nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 

179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios. 

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno de este Instituto para que actúe en razón 

de su competencia, en término de lo expuesto en el Considerando Cuarto de la 

presente resolución. 
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ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, 

EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ QUIEN EMITIÓ 

VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON VOTO EN CONTRA CON 

VOTO DISIDENTE Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA 

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE AGOSTO DEL DOS 

MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA 

RAMÍREZ. 

 

 

 

 

Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

 

 

 

Eva Abaid Yapur 
Comisionada 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

José Guadalupe Luna Hernández 
Comisionado 

(Rúbrica) 

 

 

 



 

 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Isidro Fabela 

Comisionado ponente: Javier Martínez Cruz 

  
 

Página 35 de 35 

 

 

 

 

 

Javier Martínez Cruz 
Comisionado 

(Rúbrica) 

 

 

 

Luis Gustavo Parra Noriega 
Comisionado 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

Alexis Tapia Ramírez 
Secretario Técnico del Pleno 

(Rúbrica) 
 

 

Esta hoja corresponde a la resolución de cinco de agosto del dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 

10844/INFOEM/IP/RR/2019.  


